
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00240. 

 

Previo a continuar con el trámite, se observa que la medida cautelar decretada al 

interior del asunto no fue inscrita en debida forma en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1796366 del bien objeto de gravamen hipotecario, toda vez 

que, en la anotación No. 008 del 13 de junio de 2022, se indicó que se trata de un 

embargo con acción personal, sin embargo, se trata de una acción real amén que 

sólo figura como demandada SARA YANETH MARTA VILLALBA, no obstante, 

también se registró en contra de la aquí demandante MARIA HERMENCIA 

AFRICANO DE  ALARCON.  

 

En tal sentido, por Secretaría oficiese a la oficina de registro de instrumentos 

públicos zonacentro a fin de que se sirva subsanar las irregularidades anotadas.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 91 de 24 de agosto de 2022. 
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